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Central Provincial de Compras de Sevilla 
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Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias 

 

RESOLUCIÓN DE INICIO COMPLEMENTARIA PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MIXTO DE 

SUMINISTRO, DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, SUMINISTRO DEL MATERIAL ESPECÍFICO DE 

NEFROLOGÍA (01.21), DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL 

EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO, EL 

ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE DOS PLANTAS DE AGUA Y DOS PLANTAS DE CONCENTRADO, 

TRES EQUIPOS PORTÁTILES DE ÓSMOSIS INVERSA Y UN SISTEMA DE INFORMACIÓN, CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO, CENTRO SANITARIO ADSCRITO A LA CENTRAL 

PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN 

ELECTRÓNICA. 

EXPEDIENTE PA Nº 10/2025 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, como órgano de contratación 

donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla, que agrupa los Centros Sanitarios 

de la provincia, en virtud de las competencias que tiene delegadas de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud por Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el BOJA número 

22, de 02 de febrero de 2022. 

Vista la Memoria de cambios, con motivo de las observaciones trasladadas por la Asesoría Jurídica 

en su informe 2025-338-CTA-CE sobre el Pliego Específico de Cláusulas Administrativas Particulares 

con fecha 30 de enero de 2026, considerando el siguiente cambio: 

Condiciones especiales de ejecución:  

Las condiciones especiales de ejecución de este contrato, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 202.1 de la LCSP se establece la siguiente condición especial de ejecución:  

De conformidad con lo establecido en el artículo 202.2 de la LCSP se establece las siguientes 

condiciones especiales de ejecución de carácter medioambiental:  

El adjudicatario vendrá obligado a responsabilizarse de realizar una recogida selectiva de 

determinados residuos generados concretamente en lo referente a los materiales sanitarios, 

siendo el contratista responsable de retirarlos y gestionarlos con arreglo a la normativa de gestión 

de residuos aplicable. 

  

Esta condición especial de ejecución de ámbito medioambiental, se encuentran vinculadas con 

el objeto del contrato, en los términos definidos del artículo 145.6 de la LCSP, ya que dicha 

condición se refiere o integra las prestaciones que deben realizarse en virtud de dicho contrato, 

en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida.  

 

Se establece como condición especial de ejecución la obligación del contratista de someterse a 

la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. Dicha condición 

especial tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto 

en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 
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Consejería de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias 

 

R E S U E L V E 

 
Iniciar la contratación del expediente PA 10/2025 para el CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, DE 

TRACTO SUCESIVO Y PRECIOS UNITARIOS, SUMINISTRO DEL MATERIAL ESPECÍFICO DE NEFROLOGÍA 

(01.21), CON DISPONIBILIDAD DE USO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO, EL ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE DOS PLANTAS DE AGUA 

Y DOS PLANTAS DE CONCENTRADO, TRES EQUIPOS PORTÁTILES DE ÓSMOSIS INVERSA Y UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO, CENTRO SANITARIO 

ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA, en los términos antes expuestos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO 
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